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Recurso de alzada: 1660-13-576. 

Expediente Solicitud Visado Tarjeta Transporte: 1004/00000079/2013.

Contenido de la resolución: Desestimación del recurso de alzada.

Recurso: Contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de la publicación en el DOE, o desde el día siguiente a aquel
en que concluya el plazo de exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento, si dicho pla-
zo fuera posterior, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1 regla
primera y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; ello, sin perjuicio de que la entidad interesada pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime oportuno.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Régimen Jurídico de
la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sito en avda de las Comunidades, s/n., de Mérida (06800), donde podrá dirigirse pa-
ra el conocimiento íntegro de la misma.

Mérida, a 24 de abril de 2014. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 24 de abril de 2014 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente n.º 1004/0000001316/2013, relativo a solicitud
de visado de tarjeta de transporte. (2014081789)

Al no ser posible practicar en el domicilio de la entidad interesada la notificación de la reso-
lución del recurso de alzada referido, se procede a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo se remite la resolución al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: Hierros García Sánchez, SL.

Último domicilio conocido: Polígono Ganaderos. Ctra. Monroy, s/n. 10004 - Cáceres.

Recurso de alzada: 1659-13-575. 

Expediente Solicitud Visado Tarjeta Transporte: 1004/0000001316/2013.

Contenido de la resolución: Desestimación del recurso de alzada.

Recurso: Contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de la publicación en el DOE, o desde el día siguiente a aquel
en que concluya el plazo de exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento, si dicho pla-
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zo fuera posterior, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1 regla
primera y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; ello, sin perjuicio de que la entidad interesada pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime oportuno.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Régimen Jurídico de
la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sito en avda de las Comunidades, s/n., de Mérida (06800), donde podrá dirigirse pa-
ra el conocimiento íntegro de la misma.

Mérida, a 24 de abril de 2014. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 5 de mayo de 2014 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8797. (2014081891)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, por el que se somete a información pública la pe-
tición de autorización administrativa, la declaración de utilidad pública en concreto y la nece-
sidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación eléctrica que se cita.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la ne-
cesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario:

Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU con domicilio en: C/Periodista Sánchez Asensio, 1 Cáceres

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo n.º 5121 existente, de la LAMT.

Final: Apoyo n.º 2076 existente.

Términos municipales afectados: Palomero, Cerezo y Mohedas de Granadilla.
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